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Valledupar, Cesar, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que de la manifestación realizada por el ex jefe de Gestión 
Humana y el Profesional Universitario de la empresa EMDUPAR, no se acredita el 
cumplimiento por parte de la entidad a la orden impartida en la sentencia de fecha 
12 de mayo de 2014  y, encontrando que no se logra establecer con certeza a los 
responsables de ejecutar dicho cumplimiento, se ordena requerir a la Gerente de 
EMDUPAR, doctora SOLEDAD MANJARRÉS HINOJOSA y/o quien haga sus 
veces, en calidad de superior jerárquico, para que en el término perentorio de dos 
(2) días, contado a partir de la notificación de esta providencia, informe los motivos 
por los cuales no se le ha dado cumplimiento a la orden impartida e individualice 
correctamente a los responsables de ejecutar el cumplimiento (nombres y apellidos 
completos, cédula de ciudadanía y cargo ocupado en la actualidad).  

Ofíciese por Secretaría y anéxese copia digitalizada del escrito incidental y de la 
audiencia de fecha 12 de mayo de 2014.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 
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